
La Verdad Histórica sobre la Actitud 
de los Renovadores . 

Una Carta del Señor General Alvaro Obregón 

al Constituyente 

"A los CO. Diputa.dos al H. Congreso Constituyen
te. Querétaro, Qro.-A.1 dirigirme a esa l1onor11ble ~\sam
hlea, como lo 11ago, no me impulsa otro móvil que el ha
cer algunas declaraciones que, en mi concepto, son ne
cesarias pafra que el grupo de diputados EXRENOY .A
DOSES qúe figuran en ese Congreso, grupo dirigido por 
J. Nat;vidad :Macías, Félix F. Palavicini y Luis )[nnucl 
Rojas, no continúe lanzando cargos más o menos aven
turo.dos en la investigación que pretende ha'cer ~oh1·c 
quién o quiénes son las personas que trataron de cnc1111-
zar los criterios de los ciudadanos diputados revolucio
narios rad1cales, para rechazi6.- las credenciale~ ele aque
llos, a fin de que no formaran parle clel Co11greso Cons
tituyente. 

"La pTensa ha informado que en el seno <le ese Con
greso se han hecho ;mputaciones por Yarin;: dC' los ciu-
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cladi.'uos diputados, con respecto a la oposición que se 
hizo sentir en la Cámara a la aceptación de las creden
ciales de los EXRENOY.ADORES, algunos de los impu
laclores atribuyeron esa oposición 11 intrig,1s mfo,iste1ia
les e~gr.im:idas por el seü0r l)cenciado J t>sús Acuña, por 
el señor licenciado Roque Estrada y por mí; otros, a in
trigas del señor licenciado )fanuel A~uirre Berlanga. 
etcétera, etcétera. 

"Con mi carácter de revolucionario v de ciudadano •. ' 
DECLARO: que no hemos sido el señor licenciado Acu-
ih .. , ni el :-eiior lic,enciado Estrada, ni el ~eñor licenciado 
.\ guirre Berlanga, ni yo. sino la CO:NCIE:N'CI.J X.\
C'ION.AL, la que ha exigido y sigue exigiendo al grupo 
c1c (liputados revolucionarías radicales el rumplimiento 
del deber; esa misma eonc;encia nacional que sancionó 
el íitllo del C. Venustiano Carranza, Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, cuando éste. por medio del 
Plan de Gua(lalu~, condenó la conducta de los diputa-
1lo:, RE:N'OV ADORES que imrist'ieron al usurpador 
JI nerta de una criminal apariencia de leg1.◄liclacl, fallo 
que fue ratificaclo por el mi~mo cinclaclauo Primer Je
fe del Ejército Constitucionalista. cu su decreto expedi
do en la ciudad ~le Dnraugo el clín ? de agosto de 1913. 
cuyos términos se reprocluccn fielmente if continuación: 

'·DECRETO.- YEXlTS'l'L\NO C,\RRA:N"ZA, 
"Primer Jefe clel Ejército Constitucionalista, a todo8 
« lo:- habitantes de la füpúhlira. sabed: 

"Que en ui:io de lnK íncHHa1lc3 rxtraord~narias clr 
"que efltoy investido, he tenido n hie11 d('c1-etar lo sí
" guiente: 

"Artículo lo.-Los diputados y sena'dm·cs ni Con
" grcso de la l!nión, propiel.1rios y sup1cntcs t•n ejPrri-
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·' cio que no concurrieren al próximo período de sesio
" nes que empezará el 15 de septieml)re del corriente 
"año, queclar{in por este sólo hecho exentos de los penas 
" en que hub,;eren 'incurrido confQrmc a la ley ele 25 de 
"enero de 1862. 

"Artículo 2o.-Los que no concuni.eren por deseni
,. peño de enca;·gos o comisiones, dentro o íuera ele la 
.. República, del llamado gobierno de Huertfi' o de los 
·· gobiernos de ]<,s Estados, que hubier1•n reronociclo a 
·· (:r.tc como Presidente interino, ll0 cfü:f rntar:ín de las 
.. gar&~tías que otorga el artículo antetior, y como con
., secuencia, quedarán sujetos en todo tiempo a las dis-
• .. pos;ciones de la ley mencionada. 

"Por tant-0, mando se imprima, publique, circule y 
" se le dé el debido cumlplimiento. 

"Constitución y Refonua¡:.-Daclo en el Cuartel Ge
" neral de Durango, a los siete días del meF de agosto 
"ele m'il novecientos trece.-V. CARR-\XZA." 

"Posteriol'mente, el C. Primer Jefe ha declara'do, 
que los diputados RE:NOV.\DORES que continuaron al 
lado de Huerta, lo h.;cieron asi por Yirtu<l <le instruc
ciones suyas, ( del C. Primer J eíc) : pero como tales ins
truccioncf: no pudieron ser daclas con anterioridad al de
creto condena to1~0, porque ele esta mitnera lrnhiera re
sultado inadecuado 1:-l decreto, se clec1uce: 

"lo.-Que los Topeeidos cliputados R.EXOYADO
RES colaboraron con Hueria y de heC'l10 sancionaron sus 
actos criminales, por espaci-0 tfo medio i1ño. 

"2o.-Que s; posteriormente hicieron alguna. lator 
tn contra de Huerta, son merecedores, en concepto mío. 
a un nuero cargo que antes ele ahora no se hnbía hecho 

' 
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w~11r sobre Pilo,;, c;;to e,;: H.\BRn TR.\ l t'lO~.\ DO .\ 
lll'EHT.\. 

''Y t•,.:to Yicne prt.'Cí,.:amcnte a rolmstee:er lo,. cargos• 
que yo he tenido siempre para ello~, pues üil ht•t•ho dc
Jllfü•!-tra que <:,.:os per,.:onajcs son ,·entajosameute utiliza
bles c•omo elementos de traición, dúndonos todo~ <•~o, an
te<'edcntes el i1erecho ele :-uponer que, por instrnc·(•'ione11 
ele! señor Carranza. traicionaron después a Iluerta. sin 
~er remoto-y allit ,·ói encaminados los temores ilc lllll 
n rolueionnrios de Ycrdac1-que ahora :--imulen e;;.tar co
lahoranclo al lacio del señor Cnrranza por instrucc;onc~ 
clel .\rzohi,.:po "\lora y del Río o de Emiliano Zapata'. 

"Xingún hombre, aún con el argumento má~ háhil
mcnte mnnejaclo, podría 1lcmostrar que los REXOY.\DO
RE ' habían permanecido en cl. Congreso <le:-;pul~ de Jo¡; 
ase:;inntos c·ometiclos por Ilnerta ~· clespuéB el.: 1a sent1•11-

ciif en contra ele dio,;, pronunciacln por el C. Primer .Te
fe, si no fuera éste 1m hecho que e:-;tú en 111 concienC'ia 
mism11 de los que ahora quieren aparec-er ealumn;ndo~, 
como no habr.í alguien que jutt•nte demostrar que t:I ~c
n11clor Beli:,;ario Domínguez y los diputados REXOY.\
DOHES Gusti!ro Gnrmernlia. ing-cn'icro AHreclo Hohlc, 
Domíngucz, Iloherto n. l1csqueira, Rafael Zuharan Cap
mnny y otros, hayan íaltaclo nl cumplimic•nto tlc su 1]¡,. 

her: el primero lanzando su Yiril nru~nc·ión 1•n contn..• del 
usurpador, en pleno Senado, y lo~ últ;mos npro\'cc-han-
i1o la primera oportunida<l para salir lrnyenllo dt• In 
!'Omplic·idncl e in{'orporar:-e ii◄~a Revohttibn. 

··Yo ~pero que. como hn:-tn ho~·, 110 ;:e npartnr.í 1le 
la rone'ic•ncin de 1•¡Hfa n•rolurionnrio honn11lo. la ~i!!nien
te srnt<•nciu que elida el cld>er: 

PALABRA~ Y .\CCTOXF.H 

.. QrE SE )ffTILEX Y Sl CT\fB~X LO~ 
IlO)IBRES POR LOS PRI~CI PIOS: PEHO Ql,.; E 
xo srer:\IB.\X XI 'E )lT'TlLE:\' LOS PRlXCI
PlOS POR LOS IIOlIBRES. 

'')Iéxico, Di::;trito I!'eclera'l. 20 ele diciembre ele 1 !11 ü 

-.\ . OBREGON"." 



Las Rectificaciones del Ciudadano 
Primer Jefe 

Rectificación al Oficio Dirigido por el Sr. General 

Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y 

Marina al Congreso Constituyente 

(Por Telégrafo.) Exclusivo para "El Pueblo.'' 

QUERET.A.RO, 23 de dici~mbre de 1916. 

Señor licenciado Horiberto Barrón. México, D. F. 

Estimado amtigo: 
Agradeceré a. usted se sirva pub1car en el diario 

que dirige, la rectificación que adjunto a ésta. 
Quedo do usted afectísimo amigo y atento servidor. 

Y. CARRANZA. 

lle leído el oficio dirigido al Congreso Constitu
yente por el señor General Alvaro Obregón, Secretario 
de Guerra. y nfarina, refaiéndose a. expresiones Yerticlas 
en la Cámara por el cliputado licenciado Luis Manuel 
Rojas, haciendo ullnsión a él. Como c1el contenido del ofi-
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cio pudiera uedudir:;e que hny una contrauicción entre 
el Decreto que e>q>edí en Durango el ilia 7 de agosto de 
l !ll3, cuyo artículo lo. dioe así: "Los diputados y sena
dores al Congrso de la Unión, prop:etarios y suplente~ 
en ejercicio, que no concurrierrlu al próximo período de 
sesiones que empezará el 15 le sepiiemhre del corriente 
año, quec1ai·áu por este sólo hecho exentos de la~ peua~ en 
r1uc hubieren incurrido eonfornw a. la ley del 23 ele ene
ro de 1862", y el menGaje que d:irigí con íecha 20 rlcl 
pasado clesde Estación Carrasco, al licenciaclo J\Ianut•l 
Aguirre Ber1angu\ cuyo texto transcr:bo: "Tengo cono
cimiento üe que hay el propósito de desechar las crerlen
ciales de algunos diputados al Congreso Con~lituyentr. 
acusándolos c1e haber permanecirlo en )[éxico. como di
putados a la primera XXVI Legislatura del Congre~n 
de la Unión. tlespués de los sucesos de febrero lle Hll:l : 
pero sobre este l1eel10 puede usted hri'cer saber, en el mo
mento oportuno, a qu'ienes l1agan tal impugnación, que 
yo clí instrucC.:ones al lipenciatlo Eliseo Arredonrlo, par,t 
que las trasmitiera a los pa1ticlarios de la Re~ohición, 
dentro de la Cánlllr&~ en el sentido de que como :;us $er
vicios m« serfan menos útiles en las operaciones militare~: 
cont'inuaran en sus pnc!-1:os, organizaran la oposieibn 
contra II uerta, procuraran que no ~e a.¡nobase el em
prést_;to que tn.'taha tlc conseguir y le e:1torbaran en 
cuanto fuere posible, hasta conseguir la disolución 1lcl 
Congr.:so. A esto se debió 911e pcnnanecieran en ){hi
co y por eso he seguido 1itilizanclo sus sen·icioti. JlllC':< ,11-
gunos de aquc11os rJiputaclos han perm1anecido al lado ile 
ln. P rimera Jefatura, desde tntes de la Conwnt;ón 1fo 
.\ guascalientrs ~- en la campaña contra la rcac•c:ún Yi
lfüta ;'' creo nece~ario hacer la siguienic cledar111ción: 
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"En abril ele 1913, esht\'O en Piedras Negras, a 
co11ferenciar conmigo, el señor licenciado Eliseo Arre
d011do, clipnta.do a la XXVI Legislatura uel Congreso de 
la. Unión, y me manifestó que hít4bfa en la Cámara un 
buen número de ctputados simpatizadores de la causa 
que yo encabezaba, dispuestos a salir de la. capital o tra
hajffr en el sentido que yo les indicase. Recomendé al li
cenciado Arredondo dijera a los simpatizadores nuestros, 
que sus ser,1icios no me podían. ser útiles en la campaña. 
si no era tomando las arruas; pero que permanecieran en 
sus puestos, poniendo toda4 clase de obstáculos a Huerta 
~· pr;ncipalmente si se trataba. de empréstitos, hasta que 
se Yiera obligado el Usurpador a disolYer la Cámara. Pa
saron algunos meses sin tener conocimiento de lo que 
ocurría en México, hastit que llegué a Durango, en donde 
tu re informes, por personas proceclentes de la capib11, 
de la oposición que se había hecho a Huerta en la Cáma
ra <le Diputados, y como no obstante eso, Huerta no la 
Mbía disuelto, juzgué conveniente expedir el decreto ri
tado antes, para ver si lograba que el período <le sc~;ones 
que clebía empezar el 15 ele septiembre siguiente, no se 
efrctuaba por falta ele "quórum", quedando, en conse
cuend~, ~esi_nte~auo el Congreso de la Unióy. 

)li mdicacMn heoha rt los dipntatlos amigos, por 
ronclucto del licenciado ~\nedondo. tu,•o por objeto que 
Huerta cliera un golpe rlc Eslit<lo, conque perdiera ante 
In Xac;ón y principalmcnle ante el Ejército. la :ipnrien
ria ele legalidad que hc.1bía dado a su llamada a.clmini~
tración, )' que podía <lar por re¡;u1tac1o el desconocimien
to, euanclo menos de una parte del Ejército y ele algunos 
Gobernnclores ele los Estados. Eslo no sucedió luego: pe
ro c1 10 de octubre ~iguientc, TT uerta c1isoh-ía la C"úmaraJ 
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a1prehendicnclo un gran número de diputado,;, unos sim
patizadores nuestros y otros que no lo eran; el clespresti
g;o fue grande y lo principal estaba conseguido; la lla
mada administrac'ión de Huertn, había pen1ido su apa
rienci&' constitucional. 

Como se Ye pol' lo c.,puesto, ninguna contradicción 
hay en mis disposiciones ni hay nada de extraordinario : 
cualquiera, en m1 lugar, habría procecliclo lo mismo para 
derrocar pronto a Huerta'. 

Algún tiempo después el licenciado .\rredondo me 
iníonnó quiénes eran los partidarios de nuestra causa en 
la Ciírnara, y he ut.;lizado a algunos en diferentes pues
tos de la administración. 

Dejó t la ~ación que juzgue si he procedido bien 
o mal en los hechos a que se contrae esta rectificaci6n." 

Querétiuo, diciembre 23 de 1916.-V. CARRA~ZA. 

Una Previsión Sobre Política Nacio
nal e Internacional 

Casa de usted en Querétaro, el 2ó de Enero de 1917. 

Señor D. Vcnustiano Carranza, Primer J. <lel R. 
C. y Encargado del Poder Ejecutfro de la Unión. 

Ciutlacl. 

Muy respetado y querido amigo: 

(1) En la polít:cit constitucional'ista yo no 110 he
cho hasta ahora sino secundar las orientaciones que ha 
marcado usted. En Veracruz, hice siempre la política 
.que he seguido haciendo después, la política de usted, la 
más revoluciomüia dentro ele la práctica, la que má~ 
comiene a los sagrados intereses del país. :,\Iientras eles-

(1) El autor se 1>ermlte llamar la atencl611 sohri> la fe
r ha de esta carta. La polftica lnternaclon1tl sigue ;>bt=lle<:ien
do a la per~pe-ctlva señalada, aunque nada concreto puede 
decirse sobre el partJcular. En cuan to a la polfUca nacional. 
la con,,Jucta del Congreso Integrado y constituido muchns 
~eses después de escrita la anterior carta (25 de enero) hJ. 
confirmado l>lenamente que la previsión era perfecta, pue~
to que no a!ltaba basada en lirlS,mos ni hipótesis, sino ;in la 
experiencia de la HlsLorla Nacional. No celebramos •l h,,
cho, que es doloroso para todos, sino que creemos perÜnen
te significar c6mo las ciencias no son ni deben ser despre
ciables en la pol!tlca. 



208 FELIX F. PALAOIVINI 

t•mpeité la Secretaría ele Instrucción Pública, procuré 
dar forma a sus ;dcas para la propaganicl.al literaria tle 
¡0,_ ideales revolucionarios y modifiqué hasta cloncle .fue 
1po:silllc los métodos viciosos de nn~stra_ enseñanz~, con-
1>errnndo 1m ;ntenso propós'ito nacwnalista y radical, y 
enriqueciéndolos con las adquisic~ones m_ás recientes de 
la ciencia para dar prestigio a 1a Revolución en este sen
tido. 

Yinc al Congreso Constituyente de Querétaro con 
1kicis'ión de continuar secundando con todas mis fuerza:; 
las elcv:tdas mhas ele usted y hab;endo observado de cer: 
en la composición y las tendenciits ele los grupos deíini
ilo~ muy pronto en este conglomerado de ho~ibres, refle
jo a su vez de la composición y las. tendencias de todo 
el elemento revolucionario, 'creo de mi deber poner en su 
superior conocimiento para que las aproveche, si son 
aprovechables, las ohsernfciones que be hecho y l_as ref~e
x;ones que han venido a mi espíritu en contacto mmed1a
to con la realiclad. 

El período presidencial que se avecina tiene que ~cr 
forzosamente uno ele los más clifíciles que se hayan P!t'· 
srntado en nuestra h'istoria4. Peligros exteriores y peli
gros interiores se juntan en la misma amenaza. La po
lítica nacional:sta, latino-americana, patriótica' y <ligna 
de 11~led no tiene precedente¡; históricos entre nosotros ni 
en D. Benito Juárez, que flaqueó lamentablemente t•n 
el tratac1o )le-. Lane-Ocampo. Esta política que tfürnó 
la clignic1ad de )Ié.~ieo, ha de haber alarmado iorzos11-
mente al capitalismo impcrialistit de los Estados en:
clo.,, el órgano ele la preponderancia y la dominación pn
dfica norte-mnericana. Por fortuna la. naYe del pilís H'" 

gnirá sienclo gn'iacla por usted en los próximos cnatr-J 
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afio,: y "u ¡mulcnria sabrií, tieguramenfo, cquilihr:n· In na
tural preponclen~c;a econónima que por Iuerza Ita dr t,:· 

ner X ortea mérica entre nosotros, por razones de rn enor
me riqueza y amplia vecindad, en la conservación del carác
ter nacional y el resguardo de nuestros intereses 11taleoi. 
'foclos los mexic:anos que piensan, saben hoy que es im
poFible nulntener indefiniclumentc ~ma actitml hostil 
frente al coloso, cerrar las puertas a ,su comerc:o, ni nie
no~ intentar alianza:; con pueblo,, europeos o asiáticos 
<¡ne a la postre ~ volverían en contra nuestra. rero de 
todos modos los tnist animados por la codici!t, tienen en 
la frontera libre para e, comercio .de armas, una ~iar; 

puerta que deja ahi~rta nue8tra casa ft sus maquinacio
.!l< ,. 

En cuanto a los peligros interiores, el ~revc Go
J·=rmo ele· don Franc;sco l. )fadero e~ un ejen1plo de la 
jnmem,a dificultad de golxrnar a un pueblo e¡•'(; pa511 $Ú

bita'mente de la extrema sujec'ión a la libertad, cuando 
e· á formándose apenas el ciud11dano disciplinado r¡11e ne-
1·P-itan las democracia::. Con la guerra l1a vuclio a apnre
rer el caciquismo en Jo¡_ jefes militares y con él i:l e~pí
r,tn levanfüco loe-ti que ayudó a Juárez ~• se voll'ió Jue
~o eontra J uárez, el ftderalismo exagerado ouP conduce 
a las t:nblernciones .Y no a la inrned'iata armonía del go
?,ierno c1e$eentralizac1o, ha vuelto a ª◄parecer el demagogo 
agitador ele obreros y populachos enemigos del ord~n; se 
ha Yuelto a exaltar el espírit ti jacobino obstáculo p:1ra el 
fnncionamiento ele las in:-tituciones. 

Por otra parte, como exi!'tí;} mayor riqueza, ha s·ao 
,Jt...,lmí<la rnús riqueza y las clases pro¡1ietarias e~tún pro
fundamente hericlas .I' temerosas ele las transformaciones 
('(·onóm icas que l1e1·aní a cabo el gobierno ele nstrd. En 

15. 
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J,t guerra de Hcl'onna los bienes del Clero pasaron a 
ros de los agiofütas y los ricos .~o hubo nuí~ que UD 

C'ontcJ1to: la Iglesia. Hoy no acontece lo m:sm?: Be 

tesita aumentar los ¡,ularios y mejorar las cond:c' 
del proletariado; se nec..~ ita aumentar el presupu~t.o 
ciomi'I para sostener el Ejército, multiplitar lai! e~•· 
y regar las tierras. Todo ésto tiene que salir de k'11 
poseen, pues no es po¡:iblc que salga de los que no ,¡ 
nada. Ante la hostilidad latente de lit\, clases p 
tarias, las c.'l'.:gcnc·ia~ de loi. rrrnlucionifrios )' tra~o 
de lo1e agitadores jacobinos, el Gobierno necesita !kf 

fuert~ que nunca, po8Cer sohrc todo unidacl y di~•ip 
!Jaci.1 su jefe. 

Todo ei,to he pensado viendo la indisciplina re 
de esta Cám~·a, c¡uc no es realmente de extroccjón 
cional s:no re,·olucionaria )' por lo mismo debió m 
mús 11ubordinaciún al ,Jefe ele su partido. 

Los Congresos Nacionale~, desde el primero que 
reunió por la voluntad d('l gran Morelos, no se han 
tenido nunca en los límites que les mamt la teoría de 
dh.¡sión de los Poderes y se han con\'ertido frecu 
mente por su desordenada agresi\·idad en , un i;erio 
mento de desorden y desgobierno. Así lo pensaron 
monfort, Juárez y Lerdo ele Tejada que cal:ficaron a 
Cámara de Diputados en nuestra' C'arta llagna 
una "Convención" y. no pudieron gobernar con ella. 

En el funcfonamiento armóniro de los Poderes 
el secreto de la estabilidad del Gobierno. El Ejeco 
conduce y norma la vida interior y exterior de la NICl 
En el Ejecutivo y en el Legislat:vo, delega' el pueblo 
soberanía con atribuciones que mantengan acción 
rada y en un equilibrio que garantice contra la o 
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ia que no debe rener el pueblo mismo, pues casi 
pre lo que se llamlt la voluntad del pueblo encarnada 

ona Cámara, es algo más tiránica que el peor de los 
os. La d:ficultad en nuestra Constitución, está en 

vizar el antagonismo inevitable que se establece entre 
Ejecutivo y el Legislativo, uutnteniéndolos dentro de 
limires que tienen fijados. 
Durante el régimen preconstitucional, como siempre 
se encuentra el Gobierno fuera de la <.'onst;tución, el 
idente reune muchos· elementos que le dan superio-
d: fuerza públil'a, empleados que dl!penden de él, in

de los que esperan sus favores y cási siempre la 
patía1 popular; pero dentro de la Constitución la su
'oridad del Congreso es absoluta, por su facultad ex
·va de dictar las leyes sin las cuales el Presidente no 
e gobernar. El Congreso s:empre ha abusado, entre 
tros, de sus atribuciones legítim.a!l, y itudaz, apasio-
o e irresponsable porque es una multitud de baja cul

media, se ha puesto siempre contra el Ejecutivo y 
querido obtigarlo a dimitir cuando este se ha opues
a que se inva\liera su terreno. En septiembre de 1861, 
Congreso p:dió a Juárez sin motivo ni ruón, qoe se 
· ara del Gobierno entregando el Poder al General 

lez Ortega. 51 diputados apoyaron la petición; 54 , 
utados apoyaron al Presidente. Con tres votos menos, 

ez, el hombre de lit Ref onna, habría tenido qoe lle-
a su d'imisión o al golpe de Estado. De todos es &&-

también la lu('ha que tuvo que eostener constante
te para contar con una mayoría en el Congreso, sin 

que no hubiera' podido gobernar a pesar de las facul
extraordinardlt que tuvo siempre. Nadie ignora 

, lu dificultades con qoe tropezó el Preaidente 
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;Madero en condicione;: scm~jantes. El Uongreso confor
me al artículo 73, pue<le dictar lc~·,es rcstricCivas de las 
faculta-des del Ejecutivo, puede clesol'ganizarle la admi
nistración, creando o suprimiendo empleos, aum1enlando 
o disni;nuyendo sueldos, removiendo empleados que ~ean 
indispensables al Presidente, maneja el presupuegto y 
puede, por último, neg-ar al Ejecutivo las f aculta<les ex
traord'ina.ri~ cuando las necesite haciéndole imposible la 
permanencia en el poder un solo momento. 

H.e creído un deber mío, antes de abandonar Que
rétaro, frescas aun las impresiones cfUe me produjera la 
integración del Congreso ConsUuyentc, escribirle estas 
líneas que confiadf,'s a su experiencia de la vicla y a ~u 
,penetración política, puedan quizá ser <le algún pron>cho 
para los intereses de nue~tra Patria. 

Lo saluda con respeto )' la t-on~icleración de l'-irmpre 
su amigo y correligionar;o. 

FELIX F. PALA VICIXI. 

Militares y Civiles 

"El Universal" acaba de publica4r un articulo de 
Luis Cabrera que, no por tener más ele siete años de 
haber sido escrito, deja ele ser ele palpitante actualidacl. 

El análisis 'que hace el fundado\· del Bloque de lo'3 
Renovaclores de lu's aspiraciones politicag que en un mo
mento daclo resuelven la integración de los part;dos, ser
rirá de tema al presente artículo. 

El señor Cabrera coincide con todos los hombres 
cultos de México, en que no existen partido& institucio
nales organ'izados para clisputarse el poder; pero en que. 
fc,rzosamcnte, no puecle htber más q1:1e dos partidos ¡)ro
piamente tales: el que créc que el engranclccim;cnto de 
la patria solamente se logra por la conservación de los 
antiguos mol<les, de las antiguas costumbres y de los 
sntiguos sistemas, y el que crée que es nccei;ario }¡¡' re
forma de las ideas ~· de los sistemas existente!?, y la 
adopción de otros nueros. 

IIa~• que elim;nar a las numerosas agropaeionl?' 
electorales organ;u.'<las en )[éxico, para el estndio de 
los partidos político;;. Ellas son momentáneas, pasajeras. 
sin o(ro oportuni:-1110 que el ele la inmrdiata votación -:: 
donde no po1Mn haccr:,e selección ninguna, sin encon-
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trar a cadtf paso hombres antitéticos, opuestos y del to
do divergentes en su propio criterio. 

En cada una de esas agrnpac;ones se obserrn un:1. 
división de dos grnnclcs tendencias; y del mismo mod_r. 
reunidas tod:1s las agrupaciones, subsistirá entre ellits la 
división en dos grandes tendencias. 

¿ Cuáles son ellas? Es necesario tener la franqueza 
y la serenidail bastantes sin temor a la tratcendenc;a de 
los vocablos y sin horrorizamos porque se tenga que de
cir la verdad, a4unque esta hiera privilegios accidenta
les. 

Ei-tá gobernando al pli'ís un sólo partido democrá
tico reYolucionario reform.ista. ¿ Cómo explicarse la a:. 
visión en dos tendencias? 

¿ Es que algunos quieren renunciar n la vida clemo
crática? ¿Es que hay a-lgunos más avanzados que otro~ 
en ide~, en cirilización, en amor al pueblo, en cles:nte
rés personal y político? 

No, no es nada de esto. Es que se disputan el dere• 
cho r1c gobernar llien para el serricio de su propia cau
sa, y con la c,1uvicción de hacerla triunfar, dos cla:;es 
de políticos: los militares y los c;viles. 

Los militares, nosotros creemos que con toda buerll 
fe, sinceramente, ~ntienden que la Ilevolución no pu~(le 
consolidar sus conquistas e imponer su adelanto ele 1·c
íormas, sino por medio ele las armas., aun cuando la gne· 
rra haya concluíclo v el pitrtido esté triunfante; 1oi; ~1i
litares suponen que debe cont;nuar el régimen rlel fns;¡ 
y que, por encima de toda prescripción legal, qui- no c-:
rnús que un concepto escrito debe estar la voluntad :n
med iata, actiYa, de un jefe mili lar_; ellos creen que e~ 
más arfo-o el senicio ele un Fenocarril., si militrtrmcnte 
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se a;spone de la locomotora y ile los vagones, q11c si ~e 
sujeta a reglri◄mentos, acuerdos y disposic;ones que orde
nen el tráfico. Ellos se imagurnn que el repartim.ie-rt0 
agrario debe hacerse sin otro recurso que el de disponer 
ese reparto y sin otro título de propiec1&4d que la pose
sión df'I inmueble: ellos créen que l&' cuestión obrera ~ó 
lo puede resolverse apoyando, unas veces sin estud;o ni 
reflexión, la solicitud de los obreros o, imponiendo en 
otras, la ,·0l111Jtad de los patrones. Ellos han pensado. er 
fin, que si voh .. emos a sujetarnos a Tribunales y a L+ 
yes, a procedimientos y a formas legales, los principios 
revolucionarios habrán fracasado. 

Y IJien, los civiles a füman que no podrá , ~alizar~ 
nada estable en cuanto a reformas, y no podrá conser
varse ningún progrei-o revolucion!táo, si éste 110 se en
ca11za dentro c1e la legalidad, si éste no se afama en pre
C'eptos que a todos obligan porque, en ellos, todos t;enen 
clertlCho de defenderse con las garantías y las prerroga
tivas que la Constitución Politict de un país concede a 
sus ciudadanos. 

En el momento en que se debían romper todos los 
diques y avasallar al enemigo, sin otra perspectiva de 
corn,;deración que la de vencer, el impulso y el empuje 
militar bastó solamente. Durante los primeros diec;ocho 
meses ue estEi4 Revoludón, no fue necesario hacer nada 
que no fuese la preparación de un Ejército; pero, inme
diatamenLe que este mismo Ejército revolucionario se di
, idió en dos tendenc;ai;, fue preciso acudir a la legis
larión. Así, durante la lucha contra Iluerta sólo :fue 
pleito rle armas en la4s que la justicia y la razón ampara
ron a los constitucionalistas, mientras que la trakión y 
el 1·rime11, como la!>tre de ignominia, agobiaba a los 
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hucrfo1 as; pero para la ln<:hu• con Tilln ya no bn~ta1·on 
los militares, ya no bastaron las armas y, por consiguien
te, íuc preci::10 dar alguna mayor ingerencia 11 lo~ civi
le.;, >' la lcgislfi'dón social comenzó. 

La Ley fue entonces la aliada más fuerte de los 
constitucionalistas; sin embargo, C'ra neccsar;a la fuer
za para consumar 1a victoria'. 

Obten:i<la la victoria, ésta no puede conserrarse por 
la imposición ni por el dominio de las armas. Y la prue
ba está en que nos apresuramos ff hacer a la C'omtitu
ci6n de 1857 las reformas más urgentes para que la la
bor <le la fünroluc;ón no fracasara y que, desde r¡ue la 
ohra legislatira se iníció, la' Revolución empezó a ser 
consolidada con los civiles reformistas, y reforma:- agm
rias, ,v reformas obreras, y el amparo, y el mnnícipio li
bre, ,Y el c1imrcio, fueron logradas por la apUud cívil 
en el Constituyente. 

:X o debemos equivoc1:i4rnos. ~ o nos disputamos aho
ra por saber quiénes son más o menos revolucionarios. 
C'onformémones con apoyar a aquellos que aseguran el 
triunfo de la ReYoluci6n en una forma definitiva y ter
miante, dentro de la reconstrucción de un país que rn a 
poner tle nuevo en juego totlos sus recursos físicos, ,-us 
Etspirac:ones humanas para coexistir en la eompettfü·ia 
mundial. 

Si conservamos los antiguo:; moldes, las antiguos 
costumbres y los antiguos sistemas, nada se lu1hrá logra
do en esta Revolución y es por eso que mucl10$ de 11os

otro:: ,·olamos contra la conservación del fuero militar, 
y seremos los consta~tes opositores de un entronizamien
to pretoriano en )Iéxico. 

Rn 1836, el sabio Doctor don José :\Iaría Lu;s }fo-
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ro oplicabi el hicno candente c1e fa Yertlatl sobre las lla
gas ue nuestra organizoción social y decía : "La cla~e 
militar aún sub¡;iste en la Hcpública, merced a las re
,oluciones que han llega~do a bacerla ;mporlante. 

Su fuero es perjudicial, no sólo porque exime <le ln 
jurii,t1icción civil a los que más debieran respetarla, síno 
porque <le muohos afios a esta parte se ha conYertido en 
un instrumento de persecución sirviell'do ele ocasión pa
ra un poder s;n limfüis en las manos del Gobierno y tle 
los partitlos que ttlternatí,amente han dominado. El ho
nor, la vida y el bienestar clel c'iudadano de México, han 
eshulo por muchos años a disposición de una comüüón 
militar. 

Los militares ~e hallan en el día muy ,iciado:; :1 

ron"ecuenc:it ele nn estado rcrnlncional'io perpétuo, ~in 
disciplina, sin sujeción a ~us jefes, sin instrucción en ~u 
profesión r(speetiYa y sin miramiento ninguno a las le
yes del honor que debínn caracterizarlos; han adquiri<lo 
el háMo de pronunciarse contra el gobierno en toclcis 
~enlirlos. Unas veces pretenden impone1·le la ley, dicHn
clole lo que debe hacerse y en qué sentido debe obrar, ha'
cienclo protestas que se traducen en wrdacleras amenazas 
y conslJituyéndose en órgano ele la opínión púlica y de 
la voluntad general; otras veces pronunciándose abier-

, tam'ente contrd el gobierno e;;tablecido o por establecer. 
.\ctualmcnte es tolerada (la clase militar) como 1111 mal 
cuya necesidad es P3sajera y que deberá cesar luego que 
las circunstanc;as hayrtn Yariado; mas ~i los gobierno~, 
tiin consultar con sus verdaderos intereses hacen lo que 
hatita ar¡uí, e,- derir, reproducen los motivos de esta ne
cesidad, buscando i:;u apoyo en las bayonetas, el mal serú 
eterno.'' 
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El m'ismo sr!oio Doctor }[ora derrrne:rtra en la obra 
citaua una cosa para nosotros, por lo cfomás, sabida, di
ce así : "El Clll'SO que todas las revoluciones toman en 
)léxico, instruye más que cuantas reflexiones pueclan 
hacerse sobre la materia' : todas ellas reconocen un origen 
c;Yil; pero los militares se hau levantauo con el derecho 
de ejee1itarlas, y son los que las hacen atroces" y, por 
iin, el eminente hfatoriador apoya la te.~is por nosotros 
tleiendida desde hace tdnto tiempo y en la que hemos 
afirmado que en la organización actual rlel Ejército es 
contraria al sistema federatirn y :\fora compara a nues
tros soklri\los con los pretoriano,: en Roma. los e:3trelitzos 
en Rusia, los genízaros en Constant;no1)la y los mame
luc:os en Eg'i pto; y agrega: "Las Comandancias Genera-
les han sido 1m manantial fecundo de desórdenes por el 
empeño que siempre han maniíestittlo los jefes militares 
en tleprimir a la autoridad que constantemente han sos
tenido por la fuerza y, sobre todo, por la in5~1encia del 
soldado rn uispen¡;arse ele ]a,- leyes clel Estado y de las 
consiclerar:ones debid~s a las autoridades que, por lo 
común, han quedado impunes en razón del espíritu de 
cuerpo y de la poca simpatía que siempre ha existido en
tre las knc1cncias del Rjérc:ito y la Feclernción." 

}~sos son los dejos moldes contra los cuales hemos 
combatido en la tribuna y <m lt prensa y es claro que ' 
todos los que piensan con nosotros, estén o no afiliados 
a agrupación polít;ea alguna, :formen un gran partido 
¡>olítico al cual nosotros pertenecemos J que todos aque
llo:; que ·quieren aplie«1r las tendencias revolucionarios 
clentl'o de lo~ viejos moldes, esto es, apoyando la preteu-
5ión jacobina ele consic1erarse los solos poseedores <le la 
rn1.6n y los únicos con tlcrccho a imponerla por encima 
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de toda garantía individual o de toda conúlertci6n de 
orden, incurrirán en la clasificación de "conserrndores." 

Lejos estamos de creer qug dentro del criterio civil 
solamente haya eiv:iles; al contrario, sabemos que mu
chos militares const; tuciom1'lisms, de talento, han per
fectamente deslindado la acción política de la organiza
ción militar y han dicho: "0 se es polífilco o se es mili
tar." 

En cambio no :faltan civiles que creen en la con
,·enienc;a de una imposición milibtr como única política, 
pues en la cuest1i6n de ideas y aspiraciones no se trata 
solamente de la proiesión, sino de la convicción; y hay 

• muchos hombres que no han vestido nunca el uniforme 
y que tienen la tendencia militarista más tcentuada; 
mi'entras llay no pocos c;udadanos con bien ganados g¿i

lone;;, de criterio completamente civilista. 
De ahí que no importe que existan muchas agru

paciones con denominitción distinta;, pero integradas 
tanto por n1ilitares como por civ;les. Lo que importa es 
que se conozca que forzosamente habrá en 1f éxico, al 
iniciarse la era de reconstrucción, dos tendencias organi
zadas, definidas, que ya están preparándose pltra dispu
tarse el dominio en la opinión públ;ca y en la dirección 
del Gobierno: la mi1itar y la civil. 

Castelar dijo: 
''Preguntar s~ las ideas han de nwnclar ~obre la:1- itr

ma~ o si las armas han de mandar :;obre las ir1ens, ,,¡; co
mo pregunlar si en el cuerpo humano el bra:m ha rl(' 
1n¡andi"tr en la cabeza o la cabeza en el brazo.'' 

"':;e tiene casi s;empre la inteligencia militar a ex
pcns11s ele la inteligencia politíca; se tiene casi siempre 
el rnlor militar a expensa:; clcl Yalor cíl'iC'o."· 
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"La religión de la mil ic:iit, la ~nflexibili<lad de la 
disciplina, .el hábito y la vida l1c los campamentos y 
c:uarteles, todo eso que es tan grande, que es tan heróico, 
to<lo eso se convierte en contra de ellos cuando quieren 
dirigir la máquina del Estado, y espec;almente esta má
quint tan complicada y tan difícil de las instituciones 
parlamentarias y del sistema representativo. En la lista 
dr todos los hombres de Botado, clifícilmcnte encontra
ré;s un militar: no lo fue GaYour, no lo es Bismarck. no 
lo fue Turgot, no lo Cue Alberoni, no lo í11e Richelieu, 
110 lo fue Cisneros; <le los cuales podía decirse aquello 
<le! romancero: 

"~[ás de aceite que de su'ngre 
mane-hado el hábito muestran." 

• 

De la Espada Dominante a la Pluma 
Civilizadora 

"EL UNIVERSAL'' acaba de publicar un artícu
lo de Luis Cabrera, y el aniúlisis que hace el .funuador 
del Bloque de los Renovadores, de las a' .. pirac;ones ro
líticas que en un momento d~do resuelven la integra
ción de los part'idos, será uno de los temas del presentr 
editorial. 

El señor Cabrera coincide con todos los hombres 
cultos de México, en que no existen partidos institucio
nales organizados para disputa'rse el poder; pero tam
b;én es que, forzosamente, no puede haber más que dos 
partidos, propiamente tales : el que cree que el engnm
decimliento de la patria solamente se logra por la. con
servación ele los lfntiguos molcles, de las antiguas cos

tumbres y de los antiguos sistemas, y e1 que cree que es 

necesario la reforma de las icleai; y de los sistemas exis
tentes. a la adoptación de otros nuevos. 

Hay que eliminar a las numerosas tgrupac;ones elec

torales organizadas en M~xico, para el estudio de los par
tidos políticos; son momentáneas. pa~ajcrm;, sin otro 


